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REsoLUcróN ExENTA rPlNo i i,8 4

sANrrAGo,01 A$F z$Ii
vlsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales lo,2o y 30 del l\rtículo 121, del Decreto con Fuerza
de Ley No1, de 2005, del Ministerio de Salud; y dernás pertinentes del "Reglamento del
Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud". aprobado po'el
D.S. No 15/2007, del Minister¡o de Salud; en la Circular IP No 1, de 2OO7, que estabkrce
el procedimiento para la tramitación de las solici':udes de autorizac¡ón de Entidades
Acred¡tadoras e IP No3, de 2009. sobre la forma de efectuar inscripciones en el Registro
Público de Entidades Acreditadoras; en la Circular .tnterna IP N04, de 17 de octubre de
2019; y en la Resolución RA 882/52/2020, de 02 de marzo de 2020;

2) La resolución Exenta IP No 1.623, de 06 de rnayo de 2020, mediante la cual se
autorizó el funcionamlento como Entidad Acreditadora de la sociedad
*SALUDMANAGEMENT S.A.", cuyo representan:e legal es don Al¡ro Galleguillos
Romero, con facultades de representación de la antedicha sociedad ante esta
Superintendencia;

3) La solicitud formulada por el representante legill, mediante el Ingreso No3.971, de
03 de marzo de 2020, por el cual solicita la incorp.cración al cuerpo de evaluadores de
la entldad señalada en el numeral anterior de doña ltlaría Margarita Andrade P¡zarro,
R.U.N.12,447534-1, de profesión M atrona;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 09 de marzo de 2t)21, emitido por la funcionaria dr: la
Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Claudia Aguayo Ibáñe;¿;

CONS¡D ERAN DO ¡

1o.- Que, el Informe Técnico señalado en e¡ N04) de los Vistos precedentes concl-¡ye
que María Margarita Andrade P¡zarro cumple (:on los requisitos reglamentarios de
idoneidad técnica para su ¡nclus¡ón al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora
sol¡citante, recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No 3) de esos m¡sm,¡s.

2o,- Que, los antecedentes fundantes de la solicitud son auténticos y resultan suficier tes
para justif¡car las conclusiones del informe técnico antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que nre confieren las normas legales y
reglamentar¡as precedentemente citadas. vengo en dictar la s¡guiente

RESOLUCIóN:

10 HA LUGAR a la petición de incorporación de la profesional doña María Margarita
Andrade P¡zarro, R,U.N.12.447534-1, de profes¡¿rn Matrona, al cuerpo de evaluadc,res
de la entidad acred¡tadora *SALUDMANAGEMEI{T S.A.", contenida en su solicitud



señalada en el No3 de los vistos precedentes, para que ejerzan funciones de evaluación
en todas aquellas materias propias a su competencia y experiencla profesional.

20 PREVIÉNESE a Ia Entidad antes SCñAIAdA, BAJO APERCIBIMIENTO DE
REvocAcróN DE su AuToRrzAcróN, que la profesional antes señalada sólo podrá

ejecutar actividades de constatación y evaluación exclusivamente en aouellas
mater¡as oue son de su comoetencia v exDeriencia Drofesional, según se ha
acreditado en la tramitación de la antedicha solicitud.

30 MODIFÍQUESE la ¡nscripc¡ón que la entidad acreditadora 'SALUDMANAGEMENT
S.A." mantiene en el Registro Público de Entldades Acredltadoras, en el sentido de
incorporar al cuerpo de evaluadores de dicha Entidad a Ia profesional señalada en el

numeral 10 precedente,

40 PRACTÍQUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción refer¡da en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le not¡fique la presente resolución.

50 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia una copia
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadora
*SALUDMANAGEMENT S.A," mantiene en el Registro Público de Entidades
Acreditadoras. Sirva la Dresente resolución como suficiente instrucción al antedicho
Funcionario Registrador.

60 NOTIFÍQUESE la presente resolución a la solicitante.

REGISTRESE Y ARCHIVESE

DENTA DE PRESTADORES SALUD

i,\v'
csR/GMH/CCV
g!sld!gs!.é¡:
- Ent¡dad Acreditadora corresDond¡ente
- Jefe (5) Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud, IP
- Jefa del Subdepartamento de Fjscalización en Calidad, IP
- Encargada (S) de la Unidad de Gestión en Calidad, lP
- Un¡dad de Gestión en Acreditación
- Func¡onario Registrador, IP
- Un¡dad de Apoyo Legal
- Expediente Ent¡dad Acreditadora
- Of¡c¡na de Partes
- Arch¡vo

SU PERINTENDENCIA DE SALUD


